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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

~ Municipalidad Metropolitana de Lima 
INVERMET 

FONDO ME1ROPOLITANO DE INVERSIONES 

03.09.2018, dentro del plazo contractual, no incurriendo en demoras y/o atrasos, por lo que no 
corresponde penalídades: 

Que, con Informe N" 073-2018-INVERMET/GP-RMTR de fecha 17.09.2.018, el 
Coordinador de Obra lng. Rafael Moisés Tello Rodríguez, recomendó la conformación del Comité 
de Recepción, de conformidad con el artículo 178° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del estado; 

Que, con Memorándum W 665-2018-11NVERMET/GP de fecha 18.09.2018, el Gerente 
de Proyectos designó a los miembros que conformarán el Comité de Recepción de la Obra 
citada, solicitando además, la inclusión del supervisor en calidad de Asesor Técnico del Comité; 

Que, por las consideraciones expuestas y la normatividad invocada, corresponde emitir 
la resolución que designe a los integrantes del Comité de Recepción de la Obra antes citada; 

Con el visado de la Gerencia de Proyectos, la Oficina de Administración y Finanzas y la 
Oficina de Asesoría Jurídica, de conformidad con lo dispuesto en Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-2015-EF, modificado 
por Decreto Supremo N" 056-2017-EF, el Decreto Ley N" 22830, Norma de creación del Fondo 
Metropolitano de Inversiones - INVERMET y el Reglamento del Fondo Metropolitano de 
Inversiones - 1 NVERMET, aprobado por Acuerdo de Concejo N° 083 de la Municipalidad 
Metropolítana de Lima; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Designar al Comité de Recepción de la Obra: "Construcción de 
abastecimiento de agua, construcción de desagüe y construcción de estación de bombeo en el 
¡{iercado minorista N" 01 en la localidad La Victoria, Distrito de La Victoria, Provincia Lima. 
Departamento Lima", con Código de Inversión N" 2377251: el cual estará integrado por los 
siguientes profesionales: 

Miembros Titulares 
1.- lng. Rafael Moisés TELLO RODRÍGUEZ 
2.- lng. Francisco Wilder MENDOZA TUPPIA 
3.- lng. Hussein QASEM MALEK 

Miembros Suplentes 
1.- lng. Félix Andrés VALDIVIA CHUMIOQUE 
2.- lng. Darién Alfredo PÉREZ TELLO 
3.- lng. Allan Richard CRISTOBAL VILLANUEVA 

Presidente 
Miembro 
Miembro 

Presidente 
Miembro 
Miembro 

Articulo 2°.- Designar ¡;¡1 Jefe de Supervisión, lng. José Osear Silva Adanaqué como 
Asesor Técnico del Comité de Recepción de la Obra. 

Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución al Contratista de Obra, a la Gerencia de 
Proyectos y a los integrantes del Comité de Recepción de Obra designados en la presente 
Resolución. 

Artículo 4°.· Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar del Fondo Metropolítano de Inversiones -INVERMET. 

Regístrese y· Comuníquese 
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Secretario Gent11al Permanente 

Dirección: Jr. Carabaya N° 831 (Of. 401-402), Cercado de Lima 
Teléfonos 4262219/4262193 
Web: www.invermet.gob.pe 


